LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RÍOS

DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo el 107 º aniversario de la Escuela Nº 53 “Aeronáutica Argentina”,  que se cumplieran el 24 de Octubre próximo pasado en la ciudad de Rosario del Tala.

ARTICULO 2º: Comuníquese a la directora Sonia Kergaravat, y por intermedio de ella a toda la comunidad educativa, alumnos y padres.

Autor: BLANCO Exequiel

25/10/2016

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:


El 24 de Octubre próximo pasado, la Escuela Nº 53 “Aeronáutica Argentina, alcanzó su aniversario Nº 107, en la localidad de Rosario del Tala, marcando un fragmento histórico, educando saberes de varias generaciones.

La entidad fue creada en 1909 y se la conoció inicialmente como La de Pino” (por el apellido de su primer director). En 1978, cuando el Gobierno Nacional transfirió dicha entidad al estado entrerriano, la Escuela Nº 48 – como se la identifico desde su creación- pasó a ser la Provincial Nº 53. 

Su edificio fue construido en 1951, en el marco del Plan Quinquenal. 


Con más de  300 alumnos, cuenta con salas de jardín de infantes de 3 años, hasta 6º grado. 


Actualmente funciona como escuela NINA, es decir de doble jornada. Esto permitió la implementación de talleres y cuenta a la fecha, con 11 talleres, donde se dictan clases de teatro, música, educación física, huerta, construcción de instrumentos musicales, cursos de Inglés, Seguridad Vial, Coro y Danzas, y Taller de Radio, entre otros. 


Durante el año 2015 se estrenó el Salón de Usos Múltiples, donde funciona el comedor para chicos. Y según su directora la Sr. Sonia Kergaravat,  se cuenta con una Cooperadora que es fundamental, por el trabajo que realizan, para el funcionamiento de la Institución.

Los  directivos de la Escuela, trabajan mucho en lo que respecta a la inclusión de niños con capacidades diferentes (modalidad que funciona en la escuela). Sobre todo, esta temática, se lleva a cabo con el gabinete psicopedagógico, y se trabaja mucho 

haciendo hincapié en el seguimiento de los niños, en lo que tiene que ver a sus necesidades de afecto, valores y se trata de responder, dentro de lo que se puede, a sus carencias económicas, para lo que la escuela junto con la cooperadora cuenta con un ropero para ayudarlos con ropa o calzado.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, solicitando el acompañamiento de mis pares.- Muchas gracias.-

